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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

37093 BILBAO

Edicto.

Juzgado de Primera Instancia número 12 de Bilbao.

Juicio: Extrav.let.camb. 857/2012.

Parte demandante: Cecosa Hipermercados, S.L.

Sobre Extravíos de pagarés librados contra las cuentas abiertas en:

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Banco de Santander Central Hispano,
S.A. y Banco Banesto.

En el juicio referenciado, se ha dictado con fecha 16/07/14, sentencia 152/2014
por la que se estima la denuncia formulada por Cecosa Hipermercados, S.L., sobre
extravío de pagarés.

La resolución íntegra se encuentra a disposición de las partes en la sede del
Juzgado.

Se ha acordado la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial del
Estado para llevar a efecto la diligencia de Notificación.

Bilbao, 18 de septiembre de 2014.- La Secretaria Judicial.
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